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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 283-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me pernhito trauscrihir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito. Distrito Metropolitano, 28 de
abril de 2025.- A las 16:05.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 18 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de a
Secretaria General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el abogado
Juan Francisco Cevalios Silva, quien coniparece corno Director Provincial
de la Delegación Electoral de Los Ríos, bajo el patrocinio legal de la
abogada Andrea Aguilar Rodríguez; a este escrto se agregan anexr,s2;
mediante el cual interponen una denunci-a en contra de los señDres,
Leonardo David Jiménez Vergara, representante lega!: Ángel Ludoro
Loor Cedeño, responsabe (he manejo económico y Javier Lenin Var&a
Guerra contador púhico autorizado, de la dignidad de Concejales
Urbanos del cantón Palenque, plevincia de L:,s Ríos, auspiciado por el
Partido Unidad Po1n,l El r, ti sta 2, por el presunto conietirniento de una la
infracción electorai tipificada cii el artículo 276 y artículo 231 de
Código de la Democ,acia en el proceso &ectoral “Elecciones
Seccion&es, CPCCS y Referéuduni 2023’.

2. El 18 de abril de 2025, se realizó el sorteo5 correspondiente y se asignó
a la causa el número 283-2025-TCE; la competencia corno juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, corno consta
en la razón6 sentada por el secretariu general de este Tribunal.

Expediente fs 33-38.
Expedielitc fs. 1-32

3 Art. 276.- Las iafrurchnes electorales se clas,f,can en (..j4 l’fruccioncs de normas cíe fiu’anríamíenc cje

la p itica )-qlstQ electoral, (..J”.
4 ‘Ç4’t. 281.- Laç iÍiv,cc,oi,es ‘Z1at1v3ç al ;‘j’ciu”:,c’I’.a de lo pGli(tcDy qusco elecs’ul serán soncior,adas de
conformidad coi his sigwentes regios. 1. Los resp:inohies ec’cIrol,?,co y ¡rs o, Qa’122aC unes pohacos a ryavé.ç

de su re1;rese,;ances y procur-adore c’olnwles el cro (le olia’!235. aíre io preselitefl IO.Ç flfGrnle CO,l las
coentas d!4 rortido o nlownuenco, el wr tu de los aportes rec,bidns. lo ,arur,jk za de los ,,,,srnos, sü JrIqeI,, el
listada de ccntrilnive’?zeç, su dcr.tcac,ó’: plena, respaldos de lIgrtws y eqresos seróli sancrúnados con
nlu!:a de yente setcntu soiw cn b’i3’cus ;i;i;ficdos y la suspen çión de os dcrecl,os poi’tccs de 2 u 4 £1105,

sin perI’,iclo de lo saqc,óo ,elat, yo o lo co’,celaciri de la rscrqJc;ór le lo trqun zoc cl’ ¡i’iia C ¿st)íecidl

en esta Le.’. Los cari ci,darci y iris candidatos rcipo,derári (JlI*,r:urnenre. ‘le nial: e’ a pechn:a’Ia. de acocnlo
ci i’.ide resposa:@’daI que se deren,,ne co
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3. El 21 de abril de 202S, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón’ sentada por
la secretaria reatora ad-hoc.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de
juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en el primer inciso del
artículo 7 del Reglamento de Trámites de: Tribunal Contencioso Electora:,
DISPONGO:

PRIMERO: Que, el deriiinciaifle en & término de dos [2) días, cumpa con lo
dispuesto en los nuneraes 3,4 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 2, 4 y
7del artículo 245.2 de Código de la Democracia: por o tanto:

a) En referencia a los hechos niediaiite & cila se fornmia la denuncia el
denunciante deberá considerar lo dispuesto en el artícuo 6 numeral 3
del Reglamento de Tránutes del Tribunal Contencioso Electoral. Se
advierte al denunciante especifique los actos respecto de los cuales
interpone a dentincia, precisando techas exactas de los eventos que
narra en su escrito, adeitiás deherá determinar la identidad de as
personas a quienes se : atribuye la responsabilidad de los hechos,
considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 1) deI
artículo 281 del Código de la Democracia; así como también, el grado
de responsabilidad que se les impLita de forma individualizada y
conforme lo prescrito en los aiticu:os 233 y 234 del Código de la
Democracia.

b) Respecto de los fundamentos de la dentincw, deberá considerar lo
dispuesto en el articulo 6 iitin]eral 4 de: Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo el denunciante la obhgación
de acarar os fundamentos d derecho, como también determinar la
pretensión clara y precisa en referencia a la infracción denunciada

1 En referencia a la de;iuncia, el denunciante deberá considerar lo
dispuesto en el arficulo 6 numeral 7 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo la obligación de aclarar y
completar el lugar donde se deberá citar al u a los denunciados, de
forma clara y precisa, aportando los siguientes datos: calle principal;
calle secundaria; nú’mIero de casa; ciudad; cantón; y, referencias. Para el
efecto deberá toinarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19 a 25 del
Reglamento de Trániitts del Tribunal Contencioso Electoral, se conmnina
a que el denunciante adunte un croqucs del lugar de citación, con la foto
de la fachada del lugar señalado.

7 Expedienre I 11,
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Se previene al denunciante que, en caso de rio dar ctiriipliniiento a lo ordenado
en el presente auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa,
con(orlne lo dispone el segundo inciso del aitículo 7 del Reglamento (le
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará ctrinpliniento a lo dispuesto
en el preseiite auto, será entregada en la Secretaria General d& Tribunal
Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N2 1-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, [Jistrito Metropolitano.

En caso de emitirse la docur,ientacjón a través del correo institucional
secretaria.general@tcegob.ec. perteneciente a la Secretaría General de este
Tribunal, el escrito deberá contener Fi rinas electrónicas val dables en el sistema
FirinaEc.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al (jenhinciajite, e abogado Juan Francisco Cevallos Silva, y si’ ahogada
patrocinadora, en los correos electrónicos: juancevalos@cnegohec
andreaagiiilar@cnegob.ec y losiios@c,ie.gob.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (dius lble) por no
corresponder a una Causa derivada del periodo eiertora en Ciliso.

QUINTO: Publicar el presente ant,) en la cartelera virttia-pgina web del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Qiiilaiiibaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -‘ F) Dr Fernando Muñoz Reziitez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

lo que comunico pal-a los fines de Ley. -
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